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Chachapoyas, 09 H¿j¡ A0Z{

VISTOS:

La CARTA N' 079-2024-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción 22.04.2024,
pRove 

f oo 0o 1 3 I 9-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de iecha 23.04.2024,
Carta N" 00021 8-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 24.04.2024,
PROVEÍ DO OOO987-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 01.04.2024,
Carta N" 0001 75-2024€.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 01.U.2024,
lnforme.N' 000533-2024-c.R.AMAzoNAS/PRoAMAzoNAS-DTE de fecha 08.0s.2024,
PROVEI DO OO 1 446-2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 08. 05. 2024,
PROVEf DO 000346.2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UPSM dE fEChA
08.05.2024, PROVE f DO OOO 1 7 8.2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.U PSM.ABO
de fecha 09.05.2024, Memorando N" 000292-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
UPSM de fecha 09.05.2024, pRovElDo 002167_2024-
G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS-uA de fecha og.os.2o24 e tnforme Legat N. oooo5o-' 2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha IO.OS.2O24; y,

CONSIDERANDO:

Que,.la unidad Ejecutora pRoAMAzoNAS es una persona jurídica de Derecho público,
creada por el Gobiemo Reg¡onal Amazonas mediante oidenanza Reg¡onal N. 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, corio organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomfa téónica y
administrallva;

Que, el numeral 34.'l det arficylo_34" del ruo de la Ley de contratac¡ones, aprobado por
Decreto supremo N' 082-20'19-EF, señara lo siguientá: "Et contnto puede modifrcarse en ros

:i!:::::^":!:?,y!!!:s-en^ta.Ley y et restamento. por odán cte ta Ent¡dad o a soi¡"¡tua d"i"*na"ti, p"o
atcanzar Ia nnattctad ctel cgntnto de manera opoftuna y efrc¡ente. En este úftimo caso la modificación debá seraprobada por la Entidad. Dichas modiñcaciones nó deben afectar et equititao ecoiiÁiiá-iirrálÁ artcontrato; en caso contndo, ra pafte benef¡ciada debe compensar económicanante , t" pá,ti pujiálra,
pan restauecer dicho equitibtio, en atanción at princ¡pio de equidad". por su parte, ei numeát g¿.2
del citado artículo precisa: "Er contraro puede ser mod¡ñcado ef, /os sigu,entes supuostos: i) ejecuciónda p/estacionas adicionares, i¡) rcducción de p,sracionos, i¡i) autotización áe ampt¡ac¡iÁi áá úili,l w¡otros contemprados en rs Lay y er rcglamonto: as¡mismo, el primer pánafo del numerál u.c aet
artículo 34' der ruo de ra Ley.de conhataciones, btorga á ra Entidad ra poiestao de
:11"-b^"r-?l 99lli.ti:11^F ejecución de prestaciones adñionates de obra ¡rasia por erqurnce por c¡ento (150/0) del mo-nto del conhato or¡ginal, restándole los presupúestos
deductivos vinculados, para tal efecto, ros pagos conéspondiente" ,on .pró¡"áo! poi 

"lTitular de la Entidad;

-Que, 
a efecto de proceder a ¡ealizar el trámite de un ad¡c¡onal y/o deduct¡vo, se debe de

observar el procedimiento estabrec¡do en er artícuro 205. der ñ"gñ;;üUir-L;; ;"
Contrataciones;

Que, el numeral 205.i. del artículo 205" der Reglamento de la Ley de contrataciones,
:plol199 por Decreto Supremo N" 344-201S-Ei modificado por óecreto Sú;;; N.377-2019-EF, Decreto supremo N" r68-2020-EF, Decreto süpremo N" zsoliózo-er,
Decreto supremo N 162-202i-EF y Decreto §upremo N 2u-zozz-ii,-r"n"r" Io
s¡guiente: 

-§o/o 
p rocede la eiecución d€ prcstaciones adicionates de obn cuando praviamente se cuentecon la..ceftifrcación de c¡édito prcsupuestaio o prcu¡sión prosupuestal, s"g,i, lrs'rrgÁ; jÁrrsia" iá f,normat¡vidad det sistema Nacionat de Pgsupuestó Público y conia Ásolucióá ¿et t¡tuiiráá ía eitiJáa á' oetseMidor del s¡gu¡ente nivet de dec¡sión.a quien se hubiera dáogado eiia atribuaón y ,rlo" 

"r"o" 
,, qrJ"r"

montos, restándore /os prssupuasfos do ductivos vincurados, ni excedan er quinc" fu, 
"¡ento 

ti ixi ariÁáa
clel contrato otiginal",
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Que, el numeral 205.2. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
Plecisai "La necesidad de eiecuta sea
por él contratista, a lravés de su residente, o oor el inspector o superr'isor. seo(ln conesoonda. En un plazo
máximo de c¡nco (5) dfas conlsdos a partir del dla s¡gu¡ente do realizada la anotac¡ón, el inspector o
supoN¡sor, según coneqonda, ntifrca a la Entidad la anotación rcal¡zada, adiuntando un ¡nfome técnico que
susfanfg su pos¡ción respecto a la necesidad & ejecutar la prestación adic¡onal. Además, se rsqu¡erc el
detallé o sustento do la defic¡onc¡a del expadiente técn¡co de obra o del riesgo que haya gcnendo ta
necas¡dad de é¡ecutar la prestación adicional*,

Que, el numeral 205.4. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones
señala que: "Et contnt¡sta presenta el expadiente técnico det adicional de obra, dentrc de los quince (15)
d/as sigu,bntas a la anotac¡ón en el cuademo de obra, s¡empre gue el ¡nspector o supevisor, según
conespoda, haya Étifrcado la neces¡dad de ejecutar la prestaciú1 adic¡onat. De ser e, caso, el inspeclor o
supervisor rcm¡te a la Entidad la conformidad sobro el exped¡ente técn¡co de obn lomulado pot el contntista
en el plazo de diez (10) días de presentado este últ¡nn". En esa misma línea, el numeral 205.6.
pfecisa: "en al caso que el inspec:lor o supN¡sor em¡ta la confom¡dad sobrc et expediente técnico
prcsentado por el contnt¡sta, la Ent¡dad en un plazo de doce (12) dlas háNtes emite y not¡frca at contraüsta la
rasoluciÓn med¡4nle la que se pronuncia sobre la procedenc¡a de ta ejecución de lá uestación adicional cte
obn. La demon de la Entidad en emitir y noifrcar esta resolución, puede sar causal de ampt¡ac¡ón de ptazo".
Se debe agregar que, el numeral 205.7. prescribe lo siguiente: "A efectos de aprcbar ta
eiecución del adic¡onal da obra la Enlidad cuenta con el ¡nfotme de viab¡lidad presupuestal y la opinión
favorable sobrs la sduc¡ón técnica popuosta en ol exped¡ente técnico presentaáo poi et con{nista. pan
emiür una opinión técn¡ca sobre la soluciSn lécnica propuosta, ta Entidad solic¡ta el pronunc¡amiento det
proyectista, de no contarse con dicho pronuncjamiento o s¡endo negativo este, el óryano de ta enwad
rasponsable dé la aprcbac¡ón de los estuctios emito la op¡nión corrcspond¡ente,",

Que, con CARTA N' O79-2024-COHAL|PA-LEVANTO con fecha de recepción
23.04.2024, el Representante Común det CONSORCTO SUPERVTSOR HAúPA,
sup.ervisor de la ejecución de la obra: 'Recuperación de la lglesia Levanto, pleza
Religiosas, Entorno urbano Histórico y construcción del centro óulural del pueblo de
Levanto, distrito de Levanto, prov¡nc¡a de Chachapoyas, reg¡ón Amazonas, - CUI N"
22u579, comun¡ca a la Entidad la conformidad al Expeclienté fécnico del Ad¡cional N.
03 y Deductivo vinculante N" 03, adjuntando el lnforme N' 036-2024-pRoAMAzoNAS-
SNV-JS/CSH de fecha 22.04.2024, señatando que:

- (...) modiante lnfome N' 037-202+qROAMAZOMS-S/VyJS/CSH, de fecha 23.U.2024, et jefe de
supe,yisiÓn, emite la @nfomidad sobre al expediente técn¡co prcsentado por et contratisla, indicando
que ha sido tormulado en concotdancia con lo sañalado en 6t a,ñícuto 205 ¿tet Ragtamento ie la Ley N"
30225' Ley de conbs,tscionés der Estado, y ds acuetdo a lo estabtecido ei ta Direaiva N" 'ola-
?02GCG/NORM 'SeN¡cio de cont,ot ptév¡o de las prestaciones ad¡cionales do obra" de la Contntoña
General de la Repúbl¡ca, apñbada mediante Resolución ds cont.¡llorta N. gg7-2o2occ de fecha
3412n020.

- Por lo ind¡cado, en cumplimiento de lo establecido en el numenl 205.4 del afttcuto 2OS del Regtamento
de la Loy N' 30225, Ley do Contratac¡ones del Estado, se remito el ¡nfome do confo¡midai sobre et
expediente técn¡co del ad¡c¡onal de obra N' 0s y deductivo vinculante N" 03, elaborado por el jefe da
supeMisión' a.ñn de que la Entidad, previa evaluación, prcsiga con ta em¡s¡ón y notifrcacióÁ al mñtratisa
de la rcsoluciÓn medianle la que se pronunc¡a sobrc la ptocedenc¡a de la ájecución de ta prestación
ad¡cional de obn.

QUE, A trAVéS dEI PROVEIDO OOl 31 9,2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE CIE
fecha 23.04.2024, el D¡rector Ejecutivo, remite a la Dirección de Desanollo Turlstico y
Económico la conform¡dad del expediente técn¡co del Ad¡cional N" 03 y Deductivo
vinculante N' 03, para su atención;

Que, mediante Carta N' 00O218-2024-3.R.AMAZONASiPROAMAZONAS-DDTE de
Íecha 24.u.2024, la Directora de Desanollo Turíst¡co y Económico-DDTE traslada
documento con respecto a conformidad al Exped¡ente Técnico del Adicional de obra N.
03 y Deductivo Vinculante N' 03 para revisión, análisis e informe al coordinador de obra
de la DDTE, lng. José Moisés Salazar Linares;
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Que, con pROVefOO OOO987-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
01.M.2024, el Direclor Ejecut¡vo, remite a la D¡rección de Desarrollo Turístico y
Económ¡co la CARTA N' 055-2024-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción
27.03.2024, por medio de la cual, el Representante Común del CONSORCIO
SUPERVISOR HALIPA, ¡nformando lo siguiente:

- (...) med¡ate ásienfo N' 322-dol cuademo de Obra, de fecha 22.03.2024, el contntista, a tr¿yés de su
|€§idente, anotó la nocesidad de ejecutar una prcstac¡ón adicional de obra, por la ojecución de trabajos
no prsv,sfos en el gxped¡enle técnicn n¡ en el contrato Or¡ginal, tal como i) rcintegnción do la ve¡eda
podmétral y el ¡inteior de la plaza por evidenciarsc asentam¡entos y gñetas.

- En atención a ello, el jefe de superyisión, lng. Sogundo N(rñez V¡lela, ha emitido el lnforme N' 01G202+
PRO.AMAZONAS-S IVJS/CSH, de techa 27.03.2024, la cual establece sl infornÉ técnico, el sustonto
de la posición de la supevisión sobrc la neces¡dad de ojecutar la prestación adic¡onal de obn, y en el
cual ratifrca la anotación realizada por el .es¡dente y cletemina que los tnbajos allí descÍitos no se
encuentran pravisfos en el exped¡ente técn¡co de obra ni en el contnto Otiginal, y cuya realhación
resulta ind¡spensable y/o necesaia pa¡a dat cumpl¡miento a meta prevista de ob.a pdnc¡pal, por lo cual
constituye una prestación adic¡onal de obra.

- Por lo indicado sG rem¡te el infome prec¡tado on cumplim¡enlo de lo establec¡do en el numenl 205.2 cJel
añtculo 205 del rcglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprcbado por D.S N'
34+201üEF y sus mú¡ñcaciones.

Que, a través de la Carta N" 00017S2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
lecha 01 .04.2024, la Direclora de Desarrollo Turístico y Económico-DDTE traslada la
CARTA N" 055-2024-COHALIPA-LEVANTO con respecto al lnforme de necesidad de
ejecutar la prestac¡ón Adicional de Obra N'03, al Coordinador de Obra de la DDTE, a fin
de que realice la revisión, y em¡ta su opinión conespondiente;

Que, mediante lnforme N" 000533-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DTE de
fecha 08.05.2024, la Directora de Desarrollo Turístico y Económico-DDTE solicita al
Director Ejecutivo, emisión de acto resolutivo para Adicional de Obra N'03- Deduclivo N'
03 - lntervención de la Reintegración de Veredas como en las veredas nuevas de la
Plaza de Levanto del Proyecto CUI N" 2234579 - Procedente, adjuntando el lnforme N'
073-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE-JMSL del Coordinador de Obra de la
DDTE, precisando lo siguiente:

- Que, con fecha 23.04.2024, el reprcsentante legal de la SupeNisión del Consorcio Supev¡sor Halipa,
basado en el lnfotmo N' 037-202+PROAMAZONAS-S/VyJS/CSH, de fecha 23.04.2024 del Jefe de
Superuisión, prcsentó el ¡nfome refoido a la conÍomidad de la pÉstación Adic¡onal N" l3-Deductivo N'
03 del prcyecto "RE9UPERAC!ÓN DE LA IGLESIA DE LEVANTO, ptEZAS RELIGIOSAS, E/VTORNO
URBANO HISTÓRICO Y COA/SIRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL DEL PUEBLO DE LEVANTO,
PROVINCLA DE CHACHAPOYAS, REG!ÓN AMAZONAS", CUt N" 2234579; on et cuat da su op¡nión
técn¡ca favonble, al cumpl¡rse con los raquedmientos técnicos y normativas apl¡cables, rcco¡nendados
la aptobación med¡ante acto resolutivo.

- Por lo que, el Cootdinador de Obn dol proyecto antes ¡ndicado, ¡ned¡ante documento de la refercnc¡a
b), ind¡ca que, contotme a lo analizado y habiéndose cumplido las condiciones esfabtecdas en /as
nomas aplicables, tanto en la foma como en al fondo, se emite la OPIMóN iAVORABLE SOBRE LA
SOLUCTÓN TECNICA ptopuesta en el expediente técnico del Adicionat N" 03 prcsentando pot el
Consorcio Levanto y aprobado por la Supevis¡ón; por tanto, coíesponde la aprobación y autorizaciórl
del Adicional N" 03- Deduciivo N" 03. As¡mismo, indica que, se debeé apabar mediante Acto
Resolutivo el Adicional de Ob,.8 N" 03 por la suma S/ 367,987.30 ffrBscienros sesanfá y srbfe m,l
novecientos Ehenta y s¡ete con 3A100 soles), con un porcontaje de inc¡denc¡a propia equivalente al
3.07'A del monto dol contnto pincipal y un plazo de ejecución de 90 dlas calendarios. A{obar, el
Deductivo Vinculante N" 03 pot la suma de S/ 149,741.09 (Ciento cuarenta y nueve mil sefaclenlos
cuarenta y uno con 09/100 soras), con un porccntaje de ¡ncidencia prop¡a equ¡valente al 1.2i% del
monlo contrato otiginal. Aprcbar el Adicional Neto por la suma dé S/ 218,246.21 (Doscientos d¡ec¡ocho
m¡l doscientos cuarenta y seis con 21/100 soles), con un porcentaje de ¡nc¡danc¡a acumulada det otden
de i=4.5&í.
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- El presupuesto contnctual vigente por la aprcbación del Adicional N' 03 y Deductivo N' 03, se actualiza
a la suma de S/ 2'438,355.85 (Doce m¡llones cuatrcc¡ontos tre¡nta y @ho mil tresc¡entos c¡ncuenta y
c¡nco con 85/100 soles).

- En gse sentdo, se sorlcrra a su despacho, rcmitir el prcsente infome a la Unidad de Planeamiento,
Segu¡miento y Mon¡toreo pan emit¡r la ceft¡frcac¡ón prBsupuesta/ por el monto de S/ 218,246.21
(Dosc¡entos d¡eciocho mil dosc¡entos cuarenta y se¡s con 21/100 soles), da tal manera que la Ofrcina de
Aseso a Jurldica de la Entidad pueda em¡tir mediante acto resolut¡vo, el Adicional de Obra N" 03-
Deductivo N" 03 del proyecto en mención, como PROCEDENÍE.

QUE, CON PROVEIDO 001446-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE dE fEChA
08.05.2024, Dirección Ejecutiva solicita a la jefe de la Unidad de Planeamiento,
Seguimiento y Monitoreo, emitir certificación presupuestal para el Adicional de Obra N"
03- Deductivo N' 03 - Intervención de la Reintegración de Veredas como en las veredas
nuevas de la Plaza de Levanto del Proyecto CUI N"2234579 - Procedente;

Que, a través det PRovEfDo ooo34&2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM
de fecha 08.05.2024, la jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo,
sol¡cita a la Especialista en Presupuesto em¡t¡r certificación presupuestal para el Adic¡onal
de Obra N" 03- Deduclivo N" 03 - lntervención de la Re¡ntegrac¡ón de Veredas como en
las veredas nuevas de la Plaza de Levanto del Proyecto CUI N" 2234579 - Procedente,

QUE, MEdiANtE PROVEIDO OOO178.2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM.
ABO de fecha 09.05.2024, la Especial¡sta en Presupuesto remite a la jefe de la Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, la Certificación Presupuestal - Nota N' 270 de
fecha 09.05.2024, pot el monto de S/ 367,987.30 (Trescientos sesenta y s¡ete m¡l
novecientos ochenta y siete con 30/100 Soles), para el Adicional de Obra N' 03-
lntervención de la Reintegración de Veredas como en las veredas nuevas de la Plaza de
Levanto, Proyecto CUI N'2234579 Levanto;

Que, con Memorando N' 000292-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de
fecha 09.05.2024, la jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo remite
a la Jefe (e) de la Unidad de Administración, la Certificación Presupuestal - Nota N' 270
de fecha 09.05.2024 por el monto de S/ 367,987.30 (Trescientos sesenta y siete m¡l
novecientos ochenta y siete con 30/100 Soles) para el pago Adicional de obra N'03 -
Deductivo N'03, afectada en la fuente de financiam¡ento de Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito;

QUE, MEdiANtE PROVEIDO OO2167-2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UA dE
fecha 09.05.2024, la Jefe (e) de la Unidad de Admin¡stración sol¡cita a Asesoría Legal,
Proyeclar acto resolutivo, adjunta cert¡f¡cación presupuestal N'270, para el Ad¡cional de
Obra N'03- lntervención de la Reintegración de Veredas como en las veredas nuevas de
la Plaza de Levanto en el Proyecto CUI N" 2234579 Levanto;

Que, de acuerdo con el INFORME N' 073-2024-
G. R.AMAZONASiPROAMAZONAS/DDTE-JMSL con fecha de recepción O7 .05.2024, el
Coordinador de Obra, precisa lo siguiente:

PRECISIONES rECNICAS SOBRE EL ADICIONAL DE OBRA N' 03. DEDUCNVO N' 03

- De acuedo a lo señalado en el Numeral 1.- Antecedantes, del prcsente lnfome, la absolución de te
consulá gene/E,da por la neces¡dad inteNénir en la Re¡ntegración de Veredas como en las Vorcdas
nuevas de la Plaza de Levanto, con un mismo procedim¡ento construct¡vo, generó la necesidad de
eteborar y aprcbar el Adicionel de Obn N' 03 - Doducüvo N, 03 Mnculante), mateda det presente
¡nforme,

- Espec¡Íicamente, la propuesta té ¡ca del Adic¡onal M 03, a padir de la absolución de cgnsulta
realizada por el prcyect¡sta de obra, as¡ como del of'rsonal autorizado de la D¡recxión Doscgncentrada
de Cultura de Amazonas, cúr,sisfenfe en la reintegnción de lodas las verodas de la Plaza, dabido al
deteiorc y mal estado de conseNac¡ón por las fueftes precip¡taciones en el tiempo y la fafta de
mantenimiento, con el m¡smo proceso construct¡vo de la Reconstrucción y/o Reintegrac¡ón de Veredas,
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pan un compotTamiento homogéneo de toda el árca de la plaza, diferenciando solo an /os acabados da
/os pisos para evitar un falso h¡stóico, manteniendo las fomas, frgurcs y apoñes sobre el pavimenlo.
Actividades que mod¡frcan ol presupuesto de obra considendo én el Bxped¡ente or¡g¡nal

Estas modificaciones, genenn las paftidas que const¡luyen el Prasupuesto del Adic¡onal da Obn N" 03.

Coniotme a lo establac¡do en el numeral 205.9 del rcfeddo Atlículo 205' del RLCE, en el presente caso,
el prcsupuesto del Adic¡onal da Obra N" 03 a aprcbar, tiene la s¡guiente estructura presupuestal:

IfE¡ ¡ETTAD

PiESTACIO¡ AOTCTO¡AL DE OARA r.03
cor PaEcro6DEL co¡¡fR To

EJORAII IENIO PfAZA
ñECOXSf irrcCtOr,¡ OE \EREOAS

TRABAJOS PIEI.IXIXARES

!0,0r or¡r 01 1.559.7¡t

ÍovxtENTo o€frERñas
01010201 CORT E M¡NUAL A NI\€L OE SU B RAs,{'\¡f E 39 58 r 5,¡r33.33

01 010202 PERFILIDO Y CO PrcT¡OO OE SI)BR¡S¡NfE 2X5 3,665 39

0r 0r 0203 ¡¡lRM 
^OO 

CON MAf ERIÁ! DE PRESfA¡O E.l5CH 12¿5 19,ar3.76
oJ 0102.0a EIII¡ I¡¡C¡OIi DE MAf ERIA O(CEOENT E 2962

coato 0rñEcÍ0
G¡STOS GENEFAES

IJTIL¡DAD

co
GG

roqol2.rI

4.t5767
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Confotme a lo establecido en el numeral 205.9 del rcterido Añlculo 205" del RLCE, en et presento caso,
el prcsupuesto Oeducl¡vo de Obra N' 03 (V¡nculante) a aprobar, tiene la sgu¡ente estuctura
presupuoslal:
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De acuedo a lo desanollado en el expediente técn¡co del Adicional de Obn N" 03, la acumulación de
/os p/esupuesfos aniba transcitos anoja un Presupuesto Ad¡c¡onal N" 03 por S/. 367,987.30
(Irescianfos Seson¿a y S¡ete Mil Novecientos Ochenta y Siete con 30/100 Soles), con una inc¡dencia
propia equ¡valente al 3.07 % del monto del contrato orig¡nal, y un Presupuesto Deductivo N" 03
(v¡nculante) de hasta porla suma de S/. 149,741.09 con una ¡ncidencia deloden del 1.25 %.

De ,os p/esupuasfos generados tanto del Adicional N" 03 como del Deductivo N" 03 (V¡nculante), se
obt¡ene un ADICIONAL NETO de hasta por la suma de S/. 218,246.21 (Doscientos dieci@ho mil
dosc¡entos cuarcnta y seis con 21/100 soles), con una ¡nc¡dencia del orden del 1.82 %.

Los Gaslos Generáres del Prcsupuesto Ad¡cional de Obn N' 03, se han calculado sobre un análisis
propio de gasÍos genarares frjos y vañables, cuyo monto acumulado asc¡ende a 8/. 54,601-02 y
equivalsn al 18.84 del monto del costo d¡rccto del prcsupuesto adicional.

De confo¡midad con lo prcvisto en el Numenl 6.6.2 del item o.-Disposic¡ones Generales de la D¡rectiva
N" 01&202GCGNORM, el porcentaje de ¡nc¡denc¡a acumulada de la prestac¡ón en trám¡te respecto del
monlo del contrato oig¡nal, es de 4.58 96, m6nor al 15% del Monto del Contrato.

II{CIDE},ICIA ACUTULTDA

, P.A. + trl.lr. - P.D.V.

Monb del C{ntab Oi¡id

P"A.01ig

P.D.V,01:§

P"{. 02 V
P.o.V,02i9

253.859.08 En tal*
17,658,70 En tari

125,17276 En tara
31,276.{0 En tart

- 5/.747,319.11 + S/.0.m - Si.198,676.19'=ffi=t,'
P,t PEsrpue$s Adirim*6

P.D.VI Pre$pussü€ dedr¡dros viurHrls
l¡M: Mayor¿§ [htd6

- Según la prcgramación de la prestacián ad¡c¡onal, inclu¡da en el expediente técnico del Adicional de
Obra N" 03, el plazo prcvisto de ejecuc¡ón será de noventa días (90) dias calendarios.

ADECUAC'ÓN DE LA APROBACION DEL ADICIONAL DE OBRA A U NORHANWOAD VIGENTE,

- Legalmento la aprcbac¡ón de ,as presráciores adic¡onales de la presente obn, deben adecuarso a la
s¡guiente nomativ¡dad: Att. 34' de la Ley N' 30225, Ley de Contntac¡ones del Estado, los Articulos 205
y 206 de su Reglamento (D.5. N'344-2018-EF), la Resoluc¡ón de Contraloría N" 387-2020-CG del
30.D1C.2020 que aprueba la Dircct¡va N" 01&2020-CG/NORM sobrc el seNicio de cont¡ol ptevio de las
prestaciones adbionales de obra: todo cancodante con lo establecido en la Cláusula Sexta dol Contrato
de Obn N" 007-2023-GOBIRENO REoIONAL AMAZONAS-UE.PROAMAZONASNADM. materia de la
ejecución de la obn.

- Al respecto, el A¡tÍculo 34 de la Ley y el ltem A3 de tos Aspectos Conceptuates del numenl 6.
Dlsposiciones Generales de la D¡rect¡va N" 01E-202OCGNORM, establecen como condición principal
para que proceda la aprcbación de una prcstación adicional do obra, que la prcstación no esté
cons¡deruda en el exped¡ente técnico, ni en el contnto otiginal, cuya rsalización resulte indispensable
y/o necesaña para dar cumpl¡miento a la meta prev¡sta de la obn pdncipal: dicha prcstacíón debeñ
co¡esponder a) Def¡ciencias del expediente técnico, b) §iúuaciones impravisibles postenor"s a/
peieccionamiento del contnto, y c) Causas no previ§bles en el exped¡ente técnico de obra y que no
son rcsponsab¡lidad del contrctista.

- En el prcsente caso, el Adicional de Obra N" 03 so genera por defrciencias del expediente técnico de
obn, que implicaron la real¡zación de consultas, y por ende, su absolución por pañe del prcyect¡sta y la
Dirección Desconcentrada de Cultura de Amazonas (DDCA), mateñalDadas en lognr la re¡ntegración
de fodás lás vorcdas de la Plaza por el deteriotu y mal estado de conseNación deb¡do a las fueftes
precip¡taciones en el tiempo y la falta de mantenimiento, con al m¡smo prcceso construct¡vo de la
Reconstrucc¡ón y/o Reintegración de Veredas, para un comportam¡ento homogéneo de toda el érea de
la plaza, difercnciando solo en los acabados de /os pisos para avüar un falso histórico, manteniendo las
formas, figuras y apo¡fes sobre el pavimento; mod¡ñcac¡ones obligadas posteriorcs a la suscripción del
contrato, que detem¡narcn la elaborac¡ón de la variac¡ón en támite,

- Al ampa¡o de lo establecido en las Normas de Contraloría Apéndice N" 03 Hoja de Veñfrcac¡ón de
documentos rcqueddos Prestac¡ón Adicional de Obra que cuenta con presupuesto deduct¡vo v¡nculado
de la Dircctiva N" 01*2020-CGNORM - SeMicio de Conttd Previo de las Prcstaciones Adicionates de
Obra, aprcbada con Resolución de Contnloria N' 387-2020-CG, el Consorcio SupeNisor Halipa,
mediante la Caña M 079-2019-CS\NJ8, prcsentó el lnfome de cúformidad del expediente técn¡co
presentado por el contratista, rccomendando su aprcbac¡ón mediante acto resolut¡vo..
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- El. Att¡cllo 205 del Reglamonto de la Ley cle Contntaciones del Estado, establece que solo procede la
eiecución de prastác,bnes adicionabs de obra cuando prcv¡amonte se cuente con ta enifrcación de
ctÉdito ptasupuestado o previsión prcsupuastal, según /as /pgras prBvistas en ta nomativ¡dad del
Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público y con la rcsolución det ntuhr de ta Enticlad o del seNidor del
siguiente niu?l de deci§ón a quien se hutiera delegado esta attibución, y en /os casos sn gue sus
montos, .re§téndole /os prBsupue§fos do ductivos vinculados, no excedan et qu¡nce por ciento (1 5%) del
monto del contrato orig¡nal.

- siendo 4.58 % la inc¡dencia acumulada del Adicional N' 03, menor al 15% del monto del contrato
oñg¡nal, calculada conforme a lo establecicto en el literal b), det ítem 6.6.2, del numenl 6)
D,sPo§lc,oNEs GENERALES de ta D¡rcctiva N' o1o-2020-cGNoRM, anespon<le a ta Entidad É
aprobación del Ad¡c¡onal de Obn N" 03 y Deductivo N" 03 Wncutante.

co crusroflEs.

- Confome 
.a lo analizado y habiéndose cumplido las cond¡ciones establecidas en las norir¡as splbablos,

tanto en la foma como en et fondo, se emite ra optNloN FAY1RABLE soBRE LA sóLuctóñ
TÉCylC! p,lrrpye{a en el expediente iécnico det Adicionat N' ós pÁsentaao po, et Consorcio Levanto y
aptubado por la superv,sióni po! tantg, goflasponde la aprobación y autoñzacbn de ta ejecuc¡l,n d;l
Ad¡cional de obra N" 03 y Deductivo N" 03, bajo at s¡guienle alcance técnic:o:

0iá

4ao¡

o¡Ac

0

! i

q,

zorr

o
0F,l

PDvÉ.r.ld.Ód!&.yÉrñ.

Aprcbar medianto acto resdulivo el Adicional-qe obn N' 03 por la suma da 367,9g7.30 lrlescrbnfossesanla y siete Mir Novecientos ochenta y siato con go/1@'soles), con un porccntaje de ¡na¿encia
prop¡a equivalente ar 3.07 % der monto der conto,to otiginar y un ftazo ae ejecucion de noventa ¡90¡cllas calendado.

Aprcbar med¡ante acto tésorutivo el presupuesto Daductivo N' 03 (v¡ncurante) por la suma de s,/.
149'741.09 .(ciento cuarcnta y nueve m¡r sefecienfos cuarenta y ino con tjgitoo sores), con un
porcentaje de ¡ncidencia pmpia equ¡vatente al 1.25 g6 del nanto det'conttrllo oiginal.
Aprobar el Prcsupuesto Ad¡cionar Neto por ra suma de v. 21a,246-21 lDoscionfos d¡ec¡*,ho m¡r
doscie^ntos cuarenta y se,b cún 21/1oo sohs) con un porcantaje de incidenciá acumulada det o*n ae ¡
= 4.58 %.

El prcsupuosto @ntrac-tu_s! vtq)nle por la aprobación det Adicionat og y Deductivo N, 03, se actualiza a
ra. suma de _v.- 12'438, 355.85 (Doce millones cuatr@¡entos t,inta y @ho mil trescienios cincuenta y
cinco con 85y'1co solos).

7

i t

v'B.



d"*n

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAO EJECUTORA PROAMAZONAS

080
RESOLUC róN DIRECTORAL EJECUTIVA N" -2024-

G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

4Zor¡

ton fo/d.

^¿ora

$o iE6to

RECOUENDACIONES,

- Solic,tar a la Un¡dad de Planeamiento, Segu¡miento y Monitotao, la ce¡tiñcación de cñd¡to
prosupueslaio o previs¡ón presupuestal por un monto de S/ 218,246.21 (Doscierfos diec¡ocho mil
doscientos cuarenta y sa¡s con 21/100 solas), pan la re¡ntegnción de todas las vercdas de la Ptaza con
el m¡smo pr@eso constructivo de la ReconslrucÍ¡ón y/o Reintagnción de Veredas, lográndose un
compoÍtamiento homogéneo de toda el área de la plaza, diferenc¡ancro soro en ,os acaóados de ,os
p¡sos para ev¡tar un lalso histüico, manteniendo las fomas, figur8.s y apodes sobra el pavimento.

- Solicitar a la Dire@ión Ejecutiva PROAMAZONAS aprobar - vla acto rcsolutivo - la prestación Adicionat
de Obra N' 03 - Deduct¡vo N" 03 (V¡nculante) y su nobficación al Consorcio Levanto y Consorcio
SupeMisor Halipa, como máx¡nrc hasta el viemes 10.MAy2024; teniendo en cuenta que, de acueño a
las normas yigsnfos, la demord en apf!.bar adic¡onales de obn cgnduce a ampl¡acione,s de plazo.

Que, a través del lnforme Legal N' 000050-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 10.05.2024, Asesoria Legal señala lo siguiente:
- El sustenlo de la causal det adic:Dnal, es la anotac¡ón en et Asionto de cuademo de obn RE§,IDENTE

DE OBRA N" 322 de focha 22.03.2024, en el cual se ha Nec¡sado, en rasumen, que medianv Carta N.
00018+202+G,R,AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE, ta Dirscción Ejecut¡va de pRoAMAzoNAS
absuelve la consufta N' 05 'Re¡ntegrac¡ón de vsreda de p¡edra en la plaza cte levanto" real¡zada por ta
especialista en conseNación de bien's muebles a través del rcsidente de obn, donde se advi¡tió él mal
estado de conseMación actual del piso de tocla la plaza y deberá ser ¡ntevenido toda la ptaza y no una
reintegnción parc¡al como indicaba et expodiente técni@, tanto et pmyectista y td oDce indica
homogen¡zar la tectón¡ca del ingreso de ta plaza y homqen¡zar el compoñámiento éstruaural debido a
que. ha .\ufrido, daños por las fuéñes prec¡p¡tac¡onas en el tiempo y lá falta de manlénim¡ento, por lo
tanto, de confom¡dad al añlculo 20s' nunenl 20s.2 del RL6E se ,ndica a ta supev¡sión existe la
necesidad de eiocutar una prestac¡ón adicional de obE,, por lo tanto, la causal está re¡aida a lo p,escdto
elt ?l ltary iii) dat tite.s,t a) det numerat 160.1 dat aftÍcuto 160" det Ragtamento de ta Ley de
contuataciones; es decir que, la mod¡frcac¡ón detiva de hechos súrcv¡nienles a la prcsentación de
ofertas que no son impr.raaolgs a /as pados, en cdt@rdancia cd1 la paúe in fine del nimeral 20s.2. det
añlculo 205' de la noÍma en menc¡ón.

' cabe señalar que, en lo que compete a los aspecfos de competencia y especiatidad, el expod¡ente
técnico cuonta cfln la conformidad técnica de /as ár9as comspondientes, como es ta ca a' N" olg-
2o2+COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción 29.04.2024, tnforme N. 037_202+
PRO.AMAZONAS-SNyJS/CSH de fecha 23.M.2024, TNFORME N. ooo53?202+
G.R.AMAZONA9TPROAMAZONAS-DTE de fecha OA.OO.2O24, TNFORME A/. 073-202+
G.R-AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS/DDTE-JM9L con fecha de racepc¡ón oz.os.2o24 y et Memorando N"
000292-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UqSM de te¿ha 09.05.2024, conteniendo ta
cedifrcaclón Presupuestal - ivota A/' 270 de fecha o9.os.zo24 por el monto da s/ 367,gar.so
llrBscienfos sasenta y s¡ate mil novecientos ochenta y siete con 3A1dO Soles).

- En esús caso, ol Adic¡onat de obra N' 03 - Deductivo vinculante N' og, modifica et contnto ¡nicial, pa¡a
alcanzar la finalidad clel m¡smo de manera opo,tuna y efrciente, mod¡ñcación que no afecta et equilibrio
econÓmico frnanciero de este, por lo tanto, se encuentn sustentada la necesidád tte la modiñcacibn a ñn
de cumplir con la ñnalidad dol contrato de manera opoñuna y afrciente, no se están cambiando toE
ele\gntos. esenciaras del obieto de la @ntntación y además, se encuontra acBd¡tado que ta
modifrcac¡ón deñva de hechos sobrev¡n¡entos a la preaenlac¡án de ofeñas gue no son imputablei a laspa as, confonp a los infomés técnicos.

- En atenc¡Ón a los deumentos técnlcos seña/sdos an el punto 2.19, et exped¡ente adic¡onat de obra N.
03 y deductivo v¡nculante N" 09, ha considendo un monto de adicional neto de s/ 21a,246.21
looscionlos d¡ecioriho m¡l dosc,bnlos cua,enta y seis con 21/1oo so/es), a slecurarse en el plazo rle
noventa (90) d¡as calendeño, con un porcenta¡e cte incidencia neto de 1.82% del monto contnctual,
reprcsentando una ¡ncidenc¡a acumulada de 4.59a, da acuedo con lo pÍevisto en el Nume,Ell 6.6.2 det
Item O.Dbpo§ciones Generarss de ,a Dircctiva N" o1a-2020-cG/NoRM, por to tanto, es procedená su
aprobación, §endo al nuevo rrronlo cont's,ctual de S/ 12'438,355.85 (Dcr;ó mitlones cuatócientos treiita
y @ho m¡l trcscientos cincuenta y cinco con 8ü1OO Sotes), debiendó requerirsa a ta emprcsa contratisla
la ampliación de la ganntla establacida en el numant 205.15 det afttcuto 205' del Reglámento de la Ley
de Contratac¡ones.

Con clusionos v rccomondacion es

- Es procodento la aprobaciÓn de la prcstación Adicional de Obra N' 03 y Deductivo Vinculante N. 03 de
la ob!r: "RecupeE,c¡ón de la lglesia Levanto, pieza Reloiosas, Entomo't)¡bano Históico y construcción
del cantrc cultural del Pueblo de Levanto, disttito tle Levanto, prov¡ncia de anacnápoyas, regan

§
r0

8

v' E.



d"*a

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESoLU.TóN DTRE.T.RAL EJEcurvA N. 0I c
-2024-

":\70

G.R.AMAZONAS/PROAÍUIAZONAS'OE

Amazonas" - CUI N' 2234579, por cumplit los rsgu,s,los esfab/acidos an tos numerales 205.1, 205.2,
205.4, 205.6 y 205.7 del adlculo 205' del Reglamento de la Ley da Conlratacionos del Estado.

- La prcstación Adicional de Obfa N" 03 y Deductivo V¡nculanta N' 03 t¡ene un prcsupueato adic¡onal neto
de S/ 218,246.21 looscienfos dieciocho m¡l doscianfos cuarcnta y seis coa 21/1OO So/ss.l, siando s/
nuovo monto contractual da y 12'438,355.85 (Doce mi ones cuatr@¡entos üeinta y ocho mil tresc¡entos
cincuenta y c¡nco con 8Ü1@ Soles), considenndo un porcenta¡e do ¡ncidenc¡a acumutacla de 4.58 96.

' El plazo de eiecución del Ad¡cional de Obra N' 03 y Deductivo V¡nculante N" 03 es de noventa (gO) dtes
calendado.

- Se doberá rsgueñr a la ampresa contratista la ampliac¡ón da ta garant¡a estabtecida en el numeral
205.15 dol adlculo 205' del Regtamento de la Ley de Contratacionos.

' Se adiunta, en fÍs¡co, el proyecto de Resolución Directonl Ejecutiva pan et trém¡to corraspond¡ente.

Que, conforme al adículo 160'del Reglamento de la Ley de Contrataciones, que regula
las modificaciones al contrato, según lo señala el numeral 160.1 , las modihcaciones
previstas en numeral 34.10 del artículo 34' del ruo de la Ley de contrataciones,
cumplen con los sigu¡entes requisitos y formal¡dades: a) tnlorme técnico tegat que sustente: ¡) ta
necesidad de la modifrcación a ñn de cumpl¡r con la final¡dad del contrato de manera opottuna y enc¡end, ¡¡)
que no sa cambian los elementos esenciaras det objeto de la contñtación y iii) que suitente que la
mod¡f¡cación dedva de hechos sobevin¡entes a la presentac¡ón de ofeftas quá nó ion ¡mputables a las
paftes;

Que, el literal b) del numeral 160.1 del artículo ,160" del Reglamento de la Ley de
contrataciones, precisa que, en el caso de contratos sujetos a éupervisión de terceros,
corresponde. conlar con la opinión favorable del supervisor. Asim¡smo, el literal c) señala
como requisito, la suscripción de la adenda y su registro en el SEAGE, conforme a lo
establecido por el OSCE;

Que, además, el numeral 160.2. del artículo 160. del Reglamento de la Ley de
contratac¡ones, precisa que, cuando la modificación implique ál incremento del piecio,
adicionalmente a los documentos señalados en los literalés precedentes, corresponde
contaf con lo siguiente: 4 C,e¡lifrcación presupuastat; y b) La aprobac¡ón por resolucián del Titular de ta
Entidad;

Que, en este caso, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 205" del
Reglamento de la Ley de contrataciones y sus modificatorias, el contratista, a través de
su residente, anotó en el Asiento del cuaderno de obra N' 322 con lecha 22.03.2024, la
necesidad de la prestación adicional, consecuentemente, con CARTA N'oss-2024-
COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción 27.03.2024, el consorcio supervisor
Halipa, RATIFICA la necesidad del ad¡cional de obra N'03 y deductivo vincutante N.03,
adjuntando el tnforme N' 016-2024-pRo.AMAzoNAS-sNV-is/csH de fecha 27.03.2024;
es decir, dentro de los cinco dias establecidos, conforme al inciso 2ei.2 del dispositivo
antes mencionado;

Que, en esa llnea, de acuerdo con la carta N'o4o-2024/cL con fecha de recepción
06 04 20?4, el representante legal del contratista alcanza a la supervisión, el expediente
técnico del adicional de obra N' 03 y deductivo vinculante N' 03, adjuntando ei lnforme
Técnico N' 009-2024-lsLA-cL de fecha 06.04.2024, elaborado por ei residente de obra,
cumpliéndose con lo establec¡do en la pr¡mera parte del numeral 205.4 artículo 2os. del
Reglamento de la Ley de Contrataciones;

Que, mediante carta N' 064-2o24-coHALlpA-LEVANTo-pRoAMAzoNAS con fecha de
recepción 09.04.2024, el representante legal del consorcio supervisor HALlpA, hace
lle-gar al representante legal del consorcio Levanto, la revisión dei expediente técnico del
adicional de obra N'03 y deductivo v¡nculante N'03, adjuntando el lnforme N. 021-2024-
PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH de fecha 09.u.2024, elaborado por el supervisor de
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Obra, observando el exped¡ente técn¡co del adicional de obra N" 03 y deductivo
vinculante N' 03;

Que, teniendo en cuenta la Opinión N' 107-2021/DTN, se señala que:
'En ese sentido, s¡ bien el Reglamento no ha conlemplado expresamente la pos¡b¡l¡dad de raal¡zat
oóseryaciones al exped¡ente técn¡co del ad¡c¡üal de obn, el supeNisor o inspector -según conesponda-
como responsable de velar por la coÍecta ejecución técn¡ca de la ob.8, en el ejercicio de sus funciones -en
aplicación del Princ¡pto de Eñcacia y Efrc¡encia y sin menoscabo de la obtigación del contnt¡sta de elaborar
diligentemente el exped¡ente del ad¡c¡onal- puede lomular obse¡yacioñes a d¡cho exped¡ente cuando
advioña deficianc¡as o ¡ncongruencias en los documentos que lo conforman, debiendo deialtar el sentido de
cada una de estas a efsctos de que et contratista pueda ef€ctuar las @flecc¡ones peftinentes y presentar
nuevamente el exrydiento técnico del adicional coneg¡do; fatss obsaruaabnas deben tom/ularsá dant¡o det
plazo de diez (10) dÍas que el supeNisor o inspector liena para dar confom¡dad sobre el exped¡ente técn¡co
de obra y en tanto d¡chas obseryac,bnes no sean coÍeg¡das, no podrá emitirse ta anformidad.

En ese sent¡do, sÓlo cuando el ¡nspector o supevisor -sagún conesponda determ¡ne que el expedienle
t6cn¡c:o del adicional do obra fomulado por el contratista nó prcsente defrciencias o incongruenciás en los
documentos que lo conforman y, además, que cumple con prcporc¡onar información suficiinte, @herente y
técnicamente conscta, debelá emitr su confotmidad en el plazo de diez (10) dfas de prcsentado dicho
expediente':

Que, mediante Carta N" O47 -CL12024 con fecha de recepción j6.04.2024, el
R9¡tr9¡9nt9nte Legal del consorcio Levanto, dentro del plazo señalado en la opinión N"
'107-2021/DTN, alcanza a la supervisión el levantamiento de observac¡ones del
expediente técnico del Adicional N" 03- Deductivo vinculante N" 03, para lo cual adjunta
el lnforme Técnico N'0"15-2024-ISLA-CL de fecha 16.04.2024;

Que, a efecto de verificar el cumplimiento de la parte in fine del numeral 205.4 artículo
205' del Reglamento de la Ley de contrataciones, mediante carta N" olg-2024-
CoHALIPA-LEVANTo con fecha de recepción 23.04.2024, el representante legal del
consorcio supervisor Halipa, remite a la Entidad el lnforme de conformidad al expédiente
técnico del Adicional de obra N'03 y Deductivo Vinculante N'03, adjuntando ei lnforme
N" 037-2024-PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH de fecha 23.04.2024 etáborado por et Jefe
de Supervisión, por lo tanto, se ha cumplido con el plazo establecido;

Que, la Entidad, a través del INFORME N" OOOS33-2024-
G.R.AMAZONAS/PR0AMAZONAS-DTE de fecha o8.os.2o24, teniendo como sustento et
INFORME N" 073-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE-JMSL con fecha de
recepción 07.05.2024, la Directora de Desarrollo Turistico y Económico informa como
procedente el Adicional de obra N' 03- Deductivo N" 03 dei proyecto cul N" 2234579,
sol¡citando se remita el presente informe a la unidad de planeámiento, seguimiento y
Monitoreo para em¡t¡r la certificación presupuestal por el monto de st i1g,246.21
(Doscientos dieciocho mil dosclentos cuarenta y seis y 2'll'loo soles) y luego a la oficina
de Asesoría Legal para que emita el actor resolutivo correspondientei

Que, el sustento de la causal del adicional, es la anotación en el Asiento de cuademo de
obra RESIDENTE DE OBRA N' 322 de lecha 22.03.2024, en el cual se ha precisado, en
resumen, que mediante Carta N' 000 I B+2O24-c, R,AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE, ta
Dirección Ejecutiva de PRoAMAZoNAS absuelve la consulta N" os "Reintegrac¡ón de
vereda de piedra en la plaza de levanto' realizada por la especialista en conseáación de
bienes muebles a través del residente de obra, donde se adv¡rt¡ó el mal estado de
conservación actual del piso de toda la plaza y deberá ser intervenido toda la plaza y no
una reintegración parcial como ind¡caba el exped¡ente técnico, tanto el proyectista y la
DDCA indica homogenizar la tectónica del ingreso de ra plaza y Éomogenizai el
comportam¡ento estructural debido a que ha sufrido daños por las fueries precipitaciones
en el tiempo y la falta de mantenimiento, por lo tanto, de conformidad il articulo zos.
numeral 205.2 del RLCE se indica a la supervisión existe la necesidad de ejecutar una
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lRrículo culRro. - AUTORIZAR la ejecución de la prestación Adicional de obra N.
03 y Deductivo Vinculante N'03 de la obra: ,,RGcup ención de la lgl*ia Levanto, pieza
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prestación adic¡onal de obra, por lo tanto, la causal está referida a lo prescrito en el ítem
¡ii) del literal a) del numeral 160.'t del artículo 160' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones; es decir que, la mod¡ficación deriva de hechos sobrevinientes a la
presentación de ofertas que no son imputables a las parles, en concordancia con la parte
in fine del numeral 205.2. del artículo 205'de la norma en mención;

Que, cabe señalar que, en lo que compele a los aspectos de competencia y especialidad,
el expediente técnico cuenta con la conformidad técnica de las áreas correspondientes,
como es la Carta N'Carta N' 079-2024-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción
23.04.2024, lnforme N' 037-2024-PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH de fecha 23.04.2024,
INFORME N' 000533-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DTE de fecha
08.05.2024, INFORME N' 073-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE-JMSL con
fecha de recepc¡ón 07.05.2024 y el Memorando N" OOO292-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha 09.0S.2024, conteniendo ta
Cert¡f¡cación Presupuestal - Nota N' 270 de fecha 09.05.2024 por el monto de S/
367,987.30 (Trescientos sesenta y siete mil novecientos ochenta y siete con 3o/1oo
Soles);

Que, conforme a los documentos técn¡cos señalados en el punto anterior, el expediente
adicional de obra N'03 y deduct¡vo vinculante N" 03, ha considerado un monto de
adicional neto de s/ 218,246.21 (Doscientos dieciocho mil doscientos cuarenta y seis con
211100 Soles), a ejecutarse en el plazo de noventa (90) días calendario, con un
porcentaje de incidencia neto de '1.82o/o del monto contractual, representando una
inc¡dencia acumulada de 4.58%, de acuerdo con lo previsto en el Numeral 6.6.2 del ftem
G.-Disposiciones Generales de ta Directiva N' 0'18-2020-CG/NORM, por lo tanto, es
procedente su aprobación, siendo el nuevo monto contractual de S/ 12'43g,355.g5 (Doce
millones cuatrocientos treinta y ocho mil trescientos cincuenta y cinco con gs/jo0 soles),
debiendo requerirse a la empresa contratista la ampliación de la garantía establecida en
el numeral 205.15 del artÍculo 205" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones;

Que, en uso de las facultades conferidas como o¡rector Ejecutivo, designado mediante
Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N' 218-2023-coBtERNo REG|ONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2Q23, contando con los v¡stos de la unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, segu¡miento y Mon¡toreo, Dirección de Desanollo Turlstico y Económico y
Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

RESO LUctóN -2024-
G.R.AMAZONAS/PROA MAZONAS/DE

SE RESUELVE:

ART|CULO TERCER o. - APROBAR el Deductivo Vinculante N' 03 por el monto de S/
149,741.09 (Ciento cua renta y nueve mil setecientos cuarenta y uno con 0g/.100 Soles).

$

6

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la prestación Adicionat de obra N" o3-Deductivo
Vinculante N' 03 de la obra. "Recuperación de ta lgtesia Levanto, pieza Religiosas,
Entomo urbano Histórico y construcción del centro culturat del pueblo de
Levanto, distrito de Levanto, provincia de Chachapoyas, región Amazonas,, - CUI
N' 2234579, con un presupuesto adicional neto ascendente a slzla,zaa.zl (Doscientos
d¡eciocho mil doscientos cuarenta y seis con 21l100 soles), por cumplir los requis¡tos
establec¡dos en los numerates 205.1, 205.2, 20s.4,205.6 y 205.7 del articulo zós' ¿et
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ARIíqglg§E§UNDO. - APROBAR ta prestac¡ón Adic¡onat de Obra N. 03 por et monto
de s/ 367,987.30 (Trescientos sesenta y siete mil novecientos ochenta y siete con 3o/.loo
Soles).

11
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Relrglosas, Entomo Urbano Histórico y Construcción del Centro Cuftural del
Pueblo de Levanto, disttito de Levanto, provincia de Chachapoyas, región
Amazonas" - CUI N' 22U579, con un incremento presupuestal de Sl 2j8,246.21
(Doscientos dieciocho mil dosclentos cuarenta y seis con 211100 Soles), siendo el nuevo
monto contractual de S/ 12'438,355.85 (Doce millones cuatrocientos treinta y ocho mil
trescientos cincuenta y cinco con 85/100 Soles), con un porcentaje de incidencia del
adicional neto de 1.82% del monto del contrato orig¡nal, lo que representa una incidenc¡a
acumulada de 4.58o/o, con un plazo de noventa (90) días calendario para la ejecución de
las partidas adicionales de obra.

ARTíCULO OUINTO. - COilUNICAR a la empresa ejecutora Consorcio Levanto, la
ampliación de la garantía establecida en el numeral 205.15 del artículo 205. del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones.

ARTíCULO SEXTO. -DISPONER la suscripción de la adenda y su reglstro en el SEACE,
conforme al literal c) del numeral 160.1 del artículo 160" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones.

ARTÍCULO SÉnilO. - DISPONER ta notificac¡ón de la presente Resolución a la
empresa ejecutora Consorcio Levanto, Consorcio Supervisor HALIPA y a las instancias
internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGíSTRESE, COilUNíQUESE Y CÚUPLASE

t
GOgIERNO

UNIOAD E^J
LAMAZONAS
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